AGUSTÍN GONZÁLEZ Y EL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO DE EL BARCO DE ÁVILA.

Como respuesta a las afirmaciones que Agustín González realiza sobre el derrumbe de la fachada de un edificio histórico en el Barco de Ávila, contesto con los argumentos que mantuve en el Pleno extraordinario del Ayuntamiento celebrado hace unos meses y que fue convocado a petición de los concejales de la oposición para tratar sobre las medidas tomadas por el equipo de gobierno en materia de urbanismo. Son los siguientes:

Dos hechos clave marcan la sensibilidad del PP sobre el Patrimonio Histórico-Artístico de la Villa. El primero fue la oposición, en la época de un gobierno progresista que yo mismo presidí, a la redacción de un Plan Especial de Protección del conjunto histórico-artístico, que no se aprobó y el otro es la intervención de Agustín González como promotor de obras en la rehabilitación de templos de la comarca allá por los años 80 al amparo del acuerdo Obispado-Diputación de Ávila para restaurar iglesias. Esa actuación nos dejó la imagen imborrable de una Iglesia, la de Navatejares, cuyo enlosado  de granito fue sustituido por el actual alcalde de El Barco de Ávila  por un terrazo digno de un salón de baile. Losas que hoy forman parte del suelo de una vivienda particular de ese municipio.

Conceptos y actuaciones que Agustín González  reproducirá a lo largo de sus mandatos como primera autoridad de El Barco y de la provincia. Al respecto debemos recordar que el Conjunto Histórico-Artístico de la Villa, es decir el Casco Antiguo, está considerado Bien de Interés Cultural gracias a la incoación del expediente preceptivo de 12 de julio de 1982 .

Por eso, es la Ley de Patrimonio de Castilla y León el instrumento de aplicación a ese Conjunto. Esa Ley establece con respecto a las competencias municipales en su artículo 2.2 que “las entidades locales tienen la obligación de proteger y promover la conservación de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León” y que “ adoptarán las medidas cautelares necesarias para defender y salvaguardar los bienes de dicho patrimonio”.

En cuanto al deber de conservación, añade en su artículo 24.2 : “los poderes públicos garantizarán la conservación, protección y enriquecimiento del Patrimonio Cultural de Castilla y León” y señala que “cuando los propietarios del Bien de Interés Cultural no realicen las actuaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones, la administración competente podrá ordenar la ejecución subsidiaria”.

Por lo que se refiere a los criterios de intervención, el artículo 38 establece que cualquier actuación en un inmueble declarado Bien de Interés Cultural estará encaminada a su conservación y mejora.

Enumerados estos principios legales vamos a  repasar  las actuaciones que el PP ha llevado a cabo en nuestra Villa : 
· Hospital de San Miguel. A pesar de que este edificio singular figuraba en el catálogo de  las Normas Subsidiarias de 1985 con un grado de protección estructural, fue arrasado, conservándose únicamente las fachadas norte y oeste de la construcción primitiva. En la “rehabilitación” subsiguiente se aumentó el volumen y se modificó la estructura elevándose una planta a pesar de lo establecido en las Normas.

· Cine Lagasca. También con protección estructural, la Comisión de Patrimonio acordó inicialmente que debía conservarse la cubierta de madera. No obstante, ésta se destruyó, realizándose la que tiene actualmente; lo cual obligó a la Comisión de Patrimonio a tomar un nuevo acuerdo a posteriori para “legalizar” el desaguisado.

· Puente Viejo. Ha sido sometido a todo tipo de agresiones. Desde una ampliación de las barandas que dan a la zona de la Alameda cuando este espacio se transformó en jardín hortera, hasta la instalación ilegal de tuberías en su bóveda, pasando por la más reciente: ruptura de la prolongación del pretil en el tramo situado frente a la Ermita del Cristo del Caño para construir una escalera de acceso al cauce del río Tormes, innecesaria, ya que éste podría haberse realizado utilizando el callejón que separa los primeros edificios de la margen izquierda de la carretera de Navalonguilla.

· Ermita del Cristo. De auténtico despropósito cabe calificar la construcción de un edificio de tres plantas justo detrás de la Ermita de nuestro Santo Patrón donde las Normas Subsidiarias actuales sólo autorizan dos. Atenta gravemente contra la Ley de Patrimonio que establece que “en lo referente al entorno de protección de un bien inmueble, al volumen, a la tipología y al cromatismo, las intervenciones no podrán alterar los valores arquitectónicos y paisajísticos que definen el propio bien”. Una auténtica falta de respeto.

· Murallas. La rehabilitación de la Muralla se ha acometido de cualquier manera, sin atender a lo dispuesto en la Ley de Patrimonio y en Convenios Internacionales, como la Carta de Cracovia del año 2000 (firmada por el Gobierno de PP), que obligan al Estado Español. Estos acuerdos establecen unos métodos para el mantenimiento y la recuperación de este tipo de Patrimonio que comprenden un proceso que incluye el estudio estructural, análisis gráficos y de magnitudes y la identificación del significado histórico, artístico y sociocultural del monumento, así como la elaboración de un proyecto de restauración en el que deben participar todas las disciplinas pertinentes. Nada que ver con lo que se ha hecho. Ni con el tratamiento que se ha dado a las construcciones adosadas. El PP ha vulnerado sistemáticamente la Ley sobre todo en el tramo de la confluencia de las calles Gallareta y Espeñuelas. Ahí se ha consentido el derribo de edificios, la apertura de huecos, el aumento de volumen de las edificaciones o recrecimientos ilegales de casas con la complicidad de la Junta de Gobierno Local y de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural que no han movido un dedo para exigir el cumplimiento de las normas legales. Tampoco son correctas las últimas intervenciones ya sea en la zona del Concejil o en las proximidades del Castillo de Valdecorneja.

· Conjunto Histórico-Artístico. Por todo el casco antiguo pueden contemplarse barbaridades consentidas por el alcalde. Desde la destrucción de fachadas como la Casa de los Balcones en la Calle Mayor, recrecida con un criterio contrario al espíritu de conservación que subyace en la Ley de Patrimonio a la “reconstrucción inventada” de otras que nunca debieron derribarse. Tales son los casos de la posible morada del Inquisidor en la calle del Puente o la del antiguo edificio del  bar Central en la Plaza de España.

Este caso es sin duda  el paradigma del retorcimiento que realiza una corporación para obviar la vulneración de las leyes. Tanto por la magnitud de actuaciones contrarias a derecho que se han producido como por existir un pormenorizado informe de una Institución, el Procurador del Común, que es, por definición, prácticamente objetiva y políticamente aséptica. El alcalde permitió el derribo con alevosía de la fachada de ese edificio singular y su sustitución por otro que nada tiene que ver con el original: se cambiaron los cuatro pilares de fundición de la casa Moneo, característicos de una época, por cinco columnas de hierro actuales aumentándose también el número de vanos de los soportales. Ante la inhibición del alcalde, la Comisión de Patrimonio tuvo que intervenir adoptando la decisión que obligó al contratista a reponer la fachada primitiva a la vez que le abrió un expediente sancionador que conminó al ayuntamiento a paralizar las obras. Sin embargo éstas no se detuvieron efectivamente. El alcalde volvió a hacer la vista gorda. Peor aún, en el expediente que se incoa, tergiversó los hechos, considerando atenuantes circunstancias  agravantes para que el infractor saliera bien librado. Así, rebajó la sanción impuesta a la mitad permitiéndola abonar en cómodos plazos y, por si fuera poco, autorizó la construcción ilegal de un sótano que no figura en el proyecto remitido a la Comisión de Patrimonio que tiene que informar preceptivamente. Lo dice el Procurador del común sin empacho: la sanción favorece al infractor. Parece, además, que Agustín González hace de muñidor del recurso de alzada que la promotora presentó ante la Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales de Castilla y León. No se explica de otra manera que este organismo acepte parcialmente el recurso presentado. Como tampoco se explica el hecho de que a pesar de todas las irregularidades la Dirección General de Patrimonio no abra expediente sancionador a un ayuntamiento que concede licencia de obras sin contar con el informe obligado de la Comisión de Patrimonio. La Dirección General viene a justificar vergonzantemente la actuación ilegal de un alcalde que se salta las normas a la torera. Parece que lo que importa es salvar la cara a los políticos afines aunque sea a costa de la destrucción del Patrimonio.

Hasta la Iglesia Parroquial sufrió las consecuencias de la pasividad del PP. Su magnífica Reja fue cortada impunemente para facilitar el paso de una imagen que ha cruzado ese umbral desde tiempo inmemorial sin que nunca le sucediera nada.

¿Le basta con esto señor González?.                                                                               

                         Antonino González Canalejo.

